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En la segunda reunión de puntos de contacto de IBERRED 
efectuado en el año 2006 en Valencia España se revisaron las 
tareas que habitualmente enfrentan los Puntos de Contacto y  se 
intentaron catalogar con el fin de buscar modos para hacerle frente y 
establecer mecanismos  uniformes de proceder. En esta ocasión los 
Puntos de Contacto analizan tales protocolos con el fin de ajustarlos. 
Lo anterior, con el fin de constituir instrumentos eficaces de 
cooperación judicial mutua en materia penal, que se adecuen  a las 
problemáticas que enfrentan los diferentes ordenamientos jurídicos 
de los países que integran la IBERRED. 
 
Los grupos de trabajo arrojan las siguientes conclusiones y/o 
sugerencias: 

1- Se sugiere una base de datos actualizada, al menos 

semestralmente, de los Puntos de Contacto. Se propone 

también la inclusión en el futuro portal web de IBERRED de la 

información relativa a las autoridades centrales de cada país, 

así como del perfil de las instituciones representadas en 

IBERRED, explicando sus funciones, con el fin de superar las 

difcicultades generadas por la terminología dispar entre los 

diferentes países. 

 

2- En el apartado de actuaciones preparatorias de comisiones 

rogatorias complejas o urgentes, deben sacarse del texto las 

notas que contienen aclaraciones referidas exclusivamente a 

España, dejándose en un anexo.  
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3- La información contenida en los protocolos deben centralizarse 

en aspectos tales como :  

 

a. Obtención de información por vías no formales, en 

aquellos casos en que esta se encuentre disponible, por 

cuanto se encuentra en registro públicos o no goza de 

reserva. Se coincide en la fortaleza del Punto de 

Contacto para proporcionar este tipo de información.  

b. Aunque se reconoce que el protocolo en cuanto a cartas 

rogatorias, contiene disposiciones adecuadas a las 

necesidades de cooperación jurídica internacional, se 

advierte una insuficiencia de previsiones en lo referente a 

la agilización de solicitudes existentes. Debería crearse 

un apartado que reflejara las gestiones que han de 

hacerse para la agilización de comisiones rogatorias 

c. Se observa una carencia en la determinación de reglas 

de coordinación interna entre Puntos de Contacto. Se 

propone que se determine la necesidad de establecer 

también los mecanismos de coordinación interna, por 

ejemplo para determinar cuál de los puntos de contacto 

está en mejor disposición para prestar la ayuda 

solicitada. 

 
4- Se propone que se estructuren los contenidos del protocolo de 

actuación en los siguientes apartados: 

a) Obtención de información por vías no formales 

b) Recepción transmisión de denuncia 

c) Cartas rogatorias 

d) Reuniones de coordinación 

e) Coordinación de puntos de contacto 

5- Sin desconocer  la  existencia de limitaciones técnicas, se 

recomienda la utilización de firmas digitales al ser utilizado el 

correo electrónico. Al menos, por ahora, se considera 
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importante que al enviar mensajes de correo, los puntos de 

contacto utilicen la dirección de correo oficialmente 

contemplada en el listado de puntos de contacto de Iber Red, 

así como que al finalizar el mensaje se contenga un pie de 

firma con el nombre y las coordenadas completas de contacto 

(teléfono, fax..) de quien lo envía.  

 

6-  En cuanto se refiere a las videoconferencias se sugiere que 

cada país en su portal incluya información relativa a 

requerimientos técnicos, costos, términos, necesidades, 

requisitos para acceder, facilidades y demás peculiaridades de 

este sistema. Además se propone que esta información se 

incorpore a la página web de Iber Red, por lo que el Secretario 

General debería solicitar a los diferentes países que le 

proporcionen dicha información. Se ha recomendado adoptar 

la utilización de formularios similares a las notas de 

acompañamiento de las solicitudes de asistencia que se han 

implementado en  la Red Europea, que contiene la 

identificación plena de las autoridades requirentes y 

requeridas. 

 

7- Se considera conveniente que para una próxima reunión de 

puntos de contacto de Iber Red se incluya en el programa la 

previsión de un grupo de trabajo que tenga como tarea 

específica redactar el modelo de acuse de hoja de 

acompañamiento para acuse de recibo propuesta y la 

sugerencia de que sea unida a la comisión rogatoria, bien por 

el órgano emisor de la solicitud de auxilio judicial o bien por la 

autoridad central que la transmite a la autoridad central 

receptora del país destinatario 

 

 

Buenos Aires, 19/6/2008 

 


